RES. 2695/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº2016-17-1-0002303, Ent. N°3810/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas nuevamente por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), Centro Hospitalario Pereira Rossell, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2015, para la “Contratación de Servicio de Ambulancia con chofer para traslados comunes dentro de la ciudad, con auxiliar de enfermería y camillero”, por el período de 12 meses, prorrogable automáticamente por un período de igual duración”; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 27 de abril de 2016, este Tribunal acordó: “1) Expedirse conforme a los considerandos de la presente resolución; 2) Comunicar a la Contadora Delegada; 3) Devolver las actuaciones.” Surge de los antecedentes que las actuaciones debieron remitirse al Tribunal para su intervención dado que estaba prevista una prórroga automática, superando la intervención de la Contadora Delegada. Sin embargo, el gasto fue intervenido, constando como inicio del vínculo contractual el 1º de agosto de 2015, no correspondiendo en esa oportunidad que el Tribunal se pronunciara; 
                                          2) que en Sesión de fecha 23 de agosto de 2017, este Tribunal acordó: “1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la ampliación por el término de doce meses a un monto estimado mensual de $ 1:436.394 y un monto anual de hasta $ 17:236.728 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244; 
                                        3) que en la oportunidad se remite la siguiente documentación: 
3.1) Homologación del Gerente general de ASSE de 21 de noviembre de 2017, de la Resolución de 13 de octubre de 2017, que amplía el llamado por un período de 12 meses  por un total anual de  $ 17.236.728 al amparo del artículo 74 del TOCAF;

3.2) Intervención del gasto correspondiente a la primera  ampliación;  efectuada por el Contador Delegado con fecha 13 de marzo de 2018; 
      3.2) Nota del Centro Hospitalario Pereira Rossell, de fecha 14 de junio de 2018, dirigido a la firma DROT S.A., solicitando la conformidad para ampliar el procedimiento de referencia por un período de 12 meses o hasta el comienzo de un nuevo llamado, lo que ocurra en primer lugar, en virtud del Artículo 74 del T.O.C.A.F.; 

      3.3) Se adjunta la conformidad para ampliar de la firma DROT S.A., de fecha 14 de junio de 2018;  

                                           4) que luce Proyecto de Resolución del Director General del Centro Hospitalario Pereira Rossell, de fecha 3 de julio de 2018, mediante la cual se amplía la Licitación Pública Nº 1/2015, por el período de 12 meses a partir del 1º de agosto de 2018 o hasta la adjudicación de un nuevo procedimiento licitatorio, lo que ocurra en primer lugar. El gasto mensual asciende a $ 1:530.945, siendo el gasto estimado total para el período de 12 meses de $ 18:371.340 (impuestos incluidos), sin fundamentación; 
                                          5) que se adjunta consulta de vínculo jurídico así como Documento de Afectación Nº 000218, Modificación Nº 001, de fecha 26 de julio de 2018, Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 004 Centro Hospitalario Pereira Rossell, por un total nominal de $ 7:654.725; 

CONSIDERANDO: que en la oportunidad se ajusta a lo establecido en el Artículo 74 del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 18:371.340 (impuestos incluidos) por el período de 12 meses a partir del 1º de agosto de 2018, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010) y el cumplimento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios). 

3) Comuníquese  al Contador Delegado.

4) Devuélvase.
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